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Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2023. Primer avance de datos CLM 
respecto a los resultados definitivos. 

 

Castilla-La Mancha 2022 2023 Dif. % avanc

Tasa AROPE 31,6 31,7 0,1 -0,32%

Riesgo de Pobreza 26,1 25,5 -0,6 2,30%

Carencia Mat/Soc Severa 9,3 8,5 -0,8 8,60%

Baja Intensidad Empleo 7,7 6,8 -0,9 11,69%  

Comentario general: 

Los datos de pobreza en Castilla-La Mancha muestran tendencias positivas generales en 2023, y 
los cambios respecto a la anualidad anterior son alentadores. 

En general, podemos decir que si bien en 2023 se ha hecho un importante esfuerzo en inversión 
social de la mano de la confluencia de diversos factores internos y de contexto, será necesario 
no solo sostenerlos en el tiempo, sino aumentar la inversión en políticas que promuevan un 
crecimiento económico inclusivo para lograr afianza la reducción significativa de la pobreza y la 
precariedad económica de la ciudadanía de la región que todos queremos. 

Análisis de los Datos  

• Tasa AROPE: Esta tasa, que mide el riesgo de pobreza y exclusión, se ha mantenido 
prácticamente estable entre 2022 (31.6%) y 2023 (31.7%), Esto indica una ligera 
recesión en la inclusión social y económica de la región, aunque el cambio es mínimo. 

• Estas tendencias suponen un aumento, aunque mínimo, en la inclusión social y 
económica de Castilla-La Mancha. 

• La explicación de que los datos AROPE sean negativos cuando los componentes que 
lo forman son positivos se debe a la intersección de grupos entre las diferentes 
categorías, ya que hay personas en varias categorías sumativas. 
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• La relativa estabilidad en la Tasa AROPE indican que las medidas implementadas 
para combatir la pobreza necesitan un mayor refuerzo para su reducción. 

• Riesgo de Pobreza: La proporción de individuos bajo el riesgo de pobreza disminuyó 
ligeramente de 26.1% en 2022 a 25.5% en 2023, lo que supone una pequeña reducción 
en la proporción de personas con ingresos por debajo del umbral de pobreza. 

• Esta reducción del Riesgo de Pobreza es una señal alentadora que apunta a una 
mejora en los ingresos de sectores vulnerables de la población.  

• Baja Intensidad en el Empleo: Este indicador mejoró de 7.7% en 2022 a 6.8% en 2023 
lo que refleja una mejora del 11% en la participación laboral de los hogares, aunque sigue 
siendo un área que precisa una constante atención, ya que se intuye una porción 
importante de la población trabajadora se encuentra en empleos precarios. 

• Carencia Material y Social Severa: Ha habido una disminución de 9.3% en 2022 a 8.5% en 
2023, lo que representa una mejora positiva en la respuesta a sus necesidades básicas, 
posiblemente debido a mejoras en las políticas sociales y la ampliación de la cobertura de 
servicios básicos, como el IMV, apoyado por un repunte económico y aumento del empleo. 
A continuación, haremos un repaso del comportamiento de los componentes publicados 
por INE el pasado 26 de febrero de 2024 en esta materia.  

Personas con carencia material por comunidades autónomas

08 Castilla - La Mancha 2023 2022 Dif. % avanc

No puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada 21,4 19,7 -1,7 8%
No puede permitirse disponer de un automóvil 2,6 2,4 -0,2 8%

No puede sustituir los muebles estropeados o viejos 29,0 28,1 -0,9 3%

No tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos 37,3 36,6 -0,7 2%

No puede permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año 32,6 34,4 1,8 -6%
Ha tenido retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal 

(hipoteca o alquiler, recibos de gas, comunidad...) o en compras a plazos en los 

últimos 12 meses 13,1 14,5 1,4 -11%

No puede permitirse disponer de un ordenador personal 6,0 7,1 1,1 -18%

Ha tenido retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal 

(hipoteca o alquiler, recibos de gas, comunidad...) en los últimos 12 meses 10,0 12,6 2,6 -26%

No puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado al menos cada dos días 5,1 7,2 2,1 -41% 

Este análisis de los datos de la carencia material de la población de Castilla-La Mancha trata 
también de proponer vías para un cambio social positivo. 

1. No puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada: Este ítem indica 
no solo problemas de pobreza energética sino derivadas en salud pública, ya que una vivienda en 
un clima tan extremo como el castellanomanchego con temperatura inadecuada puede tener 
consecuencias negativas para la salud de sus habitantes. En esta anualidad, este grupo de 
ciudadanos aumenta respecto a la anualidad previa. 

2. No puede permitirse disponer de un automóvil: Situación especialmente relevante en una 
región tan extensa y rural como la nuestra, ya que en muchas áreas permite el acceso al trabajo, 
la educación y los servicios, y la incapacidad para permitírselo, destacan desafíos de movilidad y 
exclusión social. Es un ámbito que no afecta a mucha población, aunque es un indicador 
especialmente significativo que crece en esta anualidad. 
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3. No puede sustituir los muebles estropeados o viejos: Este ítem refleja una dimensión de la 
calidad de vida y la dignidad personal, ya que el estado del hogar tiene un impacto directo en el 
bienestar psicológico y la imagen social, casi un tercio de la población vive esta situación.  

4. No tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos: En coherencia con el anterior 
elemento, nos sitúa ante la evidencia de la precariedad económica y la ausencia de ahorros o 
redes de seguridad financiera de uno de cada tres castellanomanchegos, situación persistente 
con anualidades previas. 

5. Capacidad para ir de vacaciones al menos una semana al año. La disminución refleja una 
ligera mejora en las condiciones económicas de los hogares, sin embargo, el hecho de que un 
tercio de la población aún enfrente esta limitación subraya desigualdades en el ocio y el 
bienestar, aspectos fundamentales para la calidad de vida. 

6. Retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal: Esta reducción es 
positiva e importante, pero aún hay un grupo de personas en precariedad habitacional y 
vulnerabilidad en el sostenimiento del hogar, lo que nos habla de incrementos en el coste de 
vivienda, inestabilidad laboral, y posiblemente de endeudamiento. 

7. No puede permitirse disponer de un ordenador personal: La mejoría evidente en este 
indicador nos permite ser optimista respecto a la mejora de la situación de las personas a medio 
y largo plazo, ya que cerrar la brecha digital permitirá tener acceso información y formación 
para ampliar las oportunidades y participación social. 

8. Retrasos en el pago de otros tipos de gastos de la vivienda: También se observa una mejora 
clara en este ámbito relacionado con la vivienda, persistiendo situaciones de cierta dificultad en 
la gestión del presupuesto familiar y en el acceso a servicios básicos. 

9. Capacidad para permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada dos días: La mejora 
significativa en este indicador es muy alentadora, sin olvidar que la persistencia de un 5.1% de la 
población con esta carencia material señala problemas de seguridad alimentaria que afectan la 
salud y el bienestar, son muy buenas noticias. 

Propuestas de Mejora 

1. Inversión en educación y formación profesional a lo largo de la vida: Mejorar la oferta 
educativa y los programas de capacitación para alinearlos con las necesidades de un 
mercado laboral en rápida transformación. 

2. Fomento de la diversificación económica: Promover sectores emergentes y de alta 
tecnología que puedan generar empleos de calidad y aumentar la competitividad. 

3. Políticas de cohesión territorial: Implementar estrategias que promuevan el desarrollo 
equitativo de todas las áreas, asegurando que los recursos lleguen a las comunidades más 
desfavorecidas. 

4. Refuerzo de las redes de seguridad social: Mejorar y robustecer los mecanismos de 
protección social para las personas en riesgo de pobreza y exclusión, asegurando un 
mínimo de bienestar. 

5. Sostener la inversión en la ciudadanía: Aprovechar la convergencia de inversiones (MRR, 
Fondos Estructurales, etc) que se han producido en 2023 en materia social para 
sostenerlos en el tiempo y avanzar en la senda de la reducción de la pobreza en la región. 


